
  

CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. 

CIA. LTDA. 

Quito, Octubre, 28, 2011 

Señor 

JORGE FERNANDO AYALA ROJAS 12 qua 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía: 

CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. 

CIA. LTDA.”, en sesión celebrada en Octubre 24, 2011, eligió a usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL, por el periodo estatutario de cinco años. 

Denominación de la compañía: CERCA CORPORACION ECUATORIANA DE 

RADIODIFUSION FUEGO RADIO HOT CIENTO SEIS F.M. CIA LTDA. 

2. Fechas de constitución, codificada de estatutos y cambio de denominación: Se 

constituyó el 9 de julio de 1976, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, inscrita el 30 

de Julio de 1976. La codificación de Estatutos se celebró mediante escritura pública el 27 de 

Julio de 1982, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita el 5 de enero de 1983. 

El cambio de denominación consta en la escritura pública celebrada el 3 de agosto de 1995, ante 

el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, inscrita el 5 de junio de 1996. 

3. Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada-en 

Octubre 24, 2011. 

4. Denominación del Cargo: GERENTE GENERAL 

5. Facultades Estatutarias: Las contempladas en los Estatutos Sociales de la 

Compañía, incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

6. Periodo de vigencia del nombramiento: Cinco años contados desde su inscripción. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva dar la razón de su aceptación 

al pie de la pre     
Autorizada por la Junta 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación del cargo. 
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